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6.3. La Ciudad Autónoma de Melilla declara que cumplirá, bajo su única y total responsabilidad, con todas 
las obligaciones que le sean exigibles en aplicación de la normativa de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Asimismo, se compromete a aplicar las medidas de seguridad necesarias, manteniendo indemne 
a Fundación Bancaria “la Caixa” de cualesquiera indemnizaciones y/o sanciones reclamadas por cualquier 
tercero, incluidas las autoridades y organismos competentes. 
 
7. Modificación del Convenio. 
El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes a petición de cualquiera de 
ellas. Estas modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que ambas entidades acuerden. Dichas 
modificaciones se reflejarán en un documento que será firmado por ambas partes y unido a este Convenio 
como Adenda al mismo. 
 
8. Extinción del Convenio. 
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 
9. Régimen jurídico 
El presente Convenio está sujeto a la libre voluntad de las partes. Queda excluida la aplicación de la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 6 apartado 2º de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios se apliquen para resolver aquellas 
dudas y lagunas que pudieran plantearse. 
 
El Convenio suscrito podrá ser puesto a disposición de la ciudadanía en el correspondiente Portal de 
Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno y demás normativa de desarrollo de las mismas. 
 
10. Resolución de conflictos 
Las cuestiones de aplicación, interpretación y efectos, que no puedan ser solventadas por las partes serán 
resueltas por el orden jurisdiccional contencioso administrativo. Las partes acuerdan, con renuncia expresa 
y consentida a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudieran corresponderles en derecho, someterse 
expresamente al fuero de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad Autónoma de Melilla para cualquier 
discrepancia, conflicto o litigios que se deriven sobre el cumplimiento, ejecución o interpretación del 
presente Convenio. 
 
Y en prueba de conformidad, las dos partes firman el presente convenio por duplicado y a un solo efecto, 
en la ciudad y fecha señaladas ut supra. 
 
 

Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortíz 
Presidente Ciudad Autónoma de Melilla 
Sr. D. Rafael Fernando Chueca Blasco 
Director Corporativo de Territorio y Centros Fundación Bancaria “la Caixa” 
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